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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas. 
Trimestre......................»6 id.

Número suelto, 25 céntimos. , 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el"recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRiPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZB^^urt® O±lClSbl

nrainai Booio ibbbós

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im- 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(aaGeta del 3 de Noviembre de 1908.)

NüM. 2.901.

(¡obierno civil de lu
Presupuestos ordinarios.

CiBOüLAB NÚMEBO 151.

Siendo muchos los Ayunta
mientos que aun no han remitido 
los presupuestos ordinarios para 
1909, no obstante las Circulares 
publicadas en los «Boletines ofi
ciales» de 20 de Agosto, 16 de 
Septiembre y 15 de Octubre últi
mos, he acordado imponer á los 
Alcaldes de los pueblos que so 
hallan en descubierto por este 
servicio y que no han satisfecho 
la multa que se les impuso por la 
última de dichas circulares, el 
recargo del cinco por ciento dia
rio sobre la expresada multa, de 
conformidad con lo prevenido en 
el art. 186 de la ley Municipal, 

advirtióndoles que de no satisfa
cer una y otro en el término do 
diez días en el papel correspon
diente, so pasará al Juzgado co
rrespondiente • para su exacción 
por la vía de apremio.

Al mismo tiempo he de hacer 
observar á los señores xAlcaldes 
que se devolverán cuantos presu
puestos vengan sin consignación 
especial en los mismos para gas
tos en caso do epidemias y aten
der á la Higiene y Sanidad de los 
pueblos; para recomposición y 
construcción de caminos vecina
les, según los acuerdos que ten
gan adoptados ea esto asunto y 
compromisos con otras entidades 
ó Corporaciones; para pago do 
dietas á los Vocales de las Juntas 
locales de Reformas sociales; para 
el pago do los contingentes pro
vincial y carcelario, así couño la 
reparación de los edificios de cár
celes ea donde sea necesario, pues 
así lo tiene preceptuado la Supe-, 
rioridad en recientes disposicio
nes publicadas en los «Boletines» 
del mes que acaba do terminar.

No servirá de excusa á los Al
caldes, como algunos vienen ha- 
cióndolo, el pretexto de que no 
tienen conocimiento de las can
tidades que han de consignar en 
algunas atenciones, por no ha
berse publicado los repartimioU’ 
los,yá eso he de hacerles presente 
que no es esa dificultad, pues que 
pueden tomar por base la misma 
cantidad del presupuesto ó repar
timiento del año anterior, y aun 
para que no pueda haber recla

mación alguna, poniendo algo 
más de dicha cifra, pues mejor 
será que resulte sobrante que no 
déficit en el presupuesto.

A los Secretarios de los Ayun
tamientos morosos se les conmi
na confia mitad de la multa im
puesta á sus Alcaldes respectivos 
si para el lA del corriente no sa 
hallaran en este Gobierno los 
presupuestos.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1908.

El Gobernador iiiLerino, 
S^irsa ^líitsu.

------- _<r^_----------
NóM. 2.902.

Wieriio civíNe la. ' j.
Presupuestos carcelarios.

ClECÜLAB NÚMERO 152.

Siendo varios los señores Alcal
des de cabezas de partido judicial 
que no han remitido''á este Go- j 
bierno los presupuestos carcela
rios para el próximo año de 1909, j 
que deben haber aprobado las ! 
Juntas, con arreglo al Real de
creto de 11 de Marzo de 1886, les 
encargo lo verifiquen sin excusa 
ni pretexto alguno antes del día 
15 del corriente mes, pues de lo 
contrario quedan conminados con 
el máximum de la multa que 
marca el art. 184 de la ley Mu- 
ñipa!.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1908. El Gobernador interino, 

®irsí piensa.

«SISTERIO Di LA GODEWIACID».

BEAL OBDEN .

Vista la consulta del Goberna
dor civil de Valencia referente á 
si deben abonarse dietas á los -Vo
cales obreros de las Juntas locales 
de Reformas Sociales por las vi
sitas de inspección que realizan 
los domingos al objeto de garan
tizar el cumplimiento do la ley 
del Descanso en domingo:

Considerando que el caso ex
puesto puede considerarse com
prendido dentro de los preceptos 
de la Real orden de 3 de Julio de 
1908, que ha venido á interpretar 
con un criterio amplio y exten
sivo la regla 25 de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1904:

Considerando que varias veces 
se ha determinado que se abonen 
las dietas á los Vocales obreros, 
cualesquiera que sean las horas á 
que se verifiquen las sesiones de 
los mencionados organismos;

S. M. el Rey (Q. D.-G.j se ha 
servido disponer que se abonen 
las indemnizaciones á los referi
dos Vocales obreros, cualesquiera 
que sean los días en que las 
iospeciones so lleven á cabo.

Do Real orden lo digo á V, 8. 
á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre do 1908, 
—Cierva.—Sr. Gobernador ci
vil de..*...

(Gaceta del 30 de Octxibre de 1808.)
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urn CIVIL onySifV de vallii
ZSreg'oeiad.o S?— O^za 37- ZE’esca.

RsLACiON de las liceacias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas p 
Gobierno, durante el mes de Octubre del año actual.

10
)or

Ull
la S0cretaría de este

Núm. 2.873.

Andiencia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal.

En el partido de Villalón
Juez suplente de Castroponce, 

D. Modesto Cembranos Diez.
Juez suplente de Villanueva 

de la Condesa, D. Donato García 
Perez.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.^ del articulo' 5," de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 31 d*e Octubre de 
1908.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Ea¿renio 
Benito Pardo. 

•

NüM. 2.874.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proverso con arreglo 
al art. 7.° de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el partido de Olmedo.
Fiscal municipal de Ventosa. 
En el partido de Villalón.

Juez de Cuenca de Campos.
Los que aspiren á ellos presen

tarán en la Secretaría de Gobier
no de esta Audiencia Territorial 
sus instancias en el papel sellado 
correspondiente con los compro
bantes de méritos y servicios en 
el término de quince días, á con
tar desde la publicación de esté 
anuncio en el Boletín Oficial.

Valladolid 31 de Octubre, de 
1908.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Eap^enio 
Benito Pardo.

iMBiSímOESItlfÁl,
Num. 2.881.

Aldeamayor,

Formado y aprobado por el 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Muni
cipio, para el próximo año de 
1909, se halla de manifiesto'/al 
público en la Secretaría de la Cor
poración por término de quince 
días contados desde esta fecha, en 
cumplimiento y á los efectos del 
art. 146 de la ley Municipal.

Aldeamayor á 31 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Mariano Or
tega.
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Nombres y apellidos.

D. Andrés Flores Pascual
» Pedro Perez
» Pablo Baza
» Severino Saez Crespo
s Agustín Cocho
» German Alonso
» Alejandro Alonso Lorenzo
» Matías Alonso
» Sinforiano Alonso
» Manuel Cristóbal
» Agapito Esteban
» Honorato Carmona
» Ramón Samaniego
» Juan Gándara
» Justino Prieto
» Félix Torres
» Juan Marín
» Marcial Gonzalez
•» Oalist^ato Lopez
» Ceferino Criado
» Florencio Lopez
» Amando Cacho
» Rafael Sarabia
» Felipe Sanz
» Evaristo Pinilla
» Julián Hernández
» Maximino Lázaro
» José Alonso Lopez
> Maximino Redondo Perez
» Teodoro Lopez
» Gregorio Gil
» Mariano Perez
» Manuel Perez
» Melitón Gimenez 

Antonio-Pineda
» Pancracio Velasco
» Esteban González
» Victoriano Perez
» Mariano Santos
» Santos Marinero Diez
» Aquilino Sánchez
» Trifino Gamazo
» German Gamazo
» Tomás Presencio
» Paulino Herrero
» Mariano González
» Clemente Ortiz Robles
» Doroteo Lopez
» Miguel Villamauan
» Gabriel Rivas
» Ubaldo Vallecillo
» Cipriano Reglero
» Juan Castro
» Evagrio Gonzalez Bastida
» Elifio Martin Diez
» José de la Guerra
» Cipriano do Castro
» Zacarias Padrones
» Francisco San José
» Francisco Coello
» Santos Martínez
» Cipriano Vaquero
» Salvador Perez
» Jnan José Escudero
» Antonio García
» Salustiano Aróvalo
» Félix Mendez Alonso
» Cándido Martin Atienza
» Francisco Hernández
» Manuel Vizoso
» Romualdo Calvo
» Darío Alonso
» Juan Manuel San José
» Segundo Llano
» Cleto Teso Moríñigo
» Porfirio Gallego Gómez

Pueblos.

Nava del Rey 
Pozaldez 

Traspinedo 
Pozaldez 
Valladolid 
Olmedo 

Pozal de Gallinas 
Rábano

Idem 
Valladolid 
Trigueros 

Tiedra 
Mota del Marques 

Arroyo 
Mucientes 
Valladolid 
Mayorga 

San Martin de Valbení 
San Pablo de la Moraleja 

Montemayor
Llano de Olmedo 

Tiedra 
8an Pablo de la Moraleja 

La Zarza
Villardefrades 

Valoria la Buena 
Tudela de Duero 

Pozaldez
Olmos de Esgueva 

Esguevillas
Herrín de Campos 
Olmos de Esgueva

* Urueña 
Valladolid

Matapozuelos 
Idem 

Corcos 
Valladolid

Nava del Rey 
Simancas 

Villanueva de Duero 
Boecillo

Idem
Tudela de Duero 

Valladolid
Idem 

Rioseco 
Traspinedo 

Idem 
Villanueva de los Infantes 

Rioseco
Idem 

Zaratan 
Geria 

Quintanilla de Abajo 
Villafrechós 

Melgar de Arriba 
Fuensaldaña

San Cebrián de Mazote 
Tordesillas

San Cebrián de Mazote 
Peñaflor 

Valladolid 
Tordesillas

Villalba de Adaja 
Idem

Pedraja de Portillo 
Peñafiel

Olmos de- Esgueva 
Valladolid 
VillaveHid
Valladolid 

Rueda 
Idem 
Idem 
Idem
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Objeto de la misma.

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesca 
Idem
Caza 

Galgo
Caza 

Galgo
Caza 

Uso de armas 
» Pesoa

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 

Uso de armas
Caza 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Uso de armas
Galgo 
Caza
Idem 
Idem

Uso de armas y caza 
Uso de armas

Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Gaza
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesoa 
Galgo 

continuará.)
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Núm.2.857. j

Cabreros del Monte.

Terminados los repartimientos 
dejas contribnoiones Rústiea-pe- 
cuaria y Urbana de este distrito 
municipal para el año 1909, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar
los y hagan las reclamaciones que 
á su derecho crean asistirles.

Cabreros del Monte 29 he Oc
tubre de 1908.—El Alcaide,Faus
tino Ruiz.—P. S. M., Ignacio 
Barazón, Secretario.

Igualmente y por el mismo tér
mino so encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Arroyo
, Brahojos de Medina 

Mayorga
Matapoz.uelos
Medina de Rioseco
Padilla de Duero
Palazuelo de Vedija
Pollos
Puras
Rodilana

« Santa Eufemia
Sardón de Duero
Torrecilla de la Torre
Villace
Villamuriel de Campos

NuM. 2.870.

MoFieL

Hallándose terminada la Ma
tricula de la contribución indus- 
rial de este distrito, para el pró
ximo año de 1909, se encuentra 
expuesta al público en la Secreta
ría do este Ayuntamiento por el 
término de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que sean justas, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Muriel 30 de Octubre de 1908. 
—El Alcalde, Gabino de Coca.

Igrualmente se halla de mani- 
'fiesto por el mismo tóriuioo en 
los Ayuntamientos de

Boecillo
Rodilana
Villanueva de Duero
Villanueva de la Condesa

j-r-T.-»—- rvr-. ■ a——■ Mgui-o^rw o

NúM. 2:866.

Pesquera de Duero.

Acordado por el Ayutamiento 
y Vocales asociados como medio 
para cubrir el cupo de consumos 

en el año de 1909 en primer tér
mino los conciertos gremiales vo
luntarios de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita 
por el presente á los gremios do 
esta localidad para que lo solici
ten hasta el día diecisiete de No
viembre próximo venidero en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde que el presente aparezca- 
inserto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, pues pasado dicho 
plazo sin verificarlo, se entenderá 
que renuncian á ello.

Pesquera de Duero 30 de Oc
tubre de 1908.—El Alcalde, An
tonio Lubiano.

NÚM, 2.836.

Pozuelo de la Ordea

Don Eusebio Alonso Rodríguez, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Pozuelo la Orden.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 15 del 
del actual, so encuentra el si
guiente

Par/fcu¿ar.--En tal estado, vis
to el déficit dé dos mil seiscientas 
dos pesetas y sesenta y cuatro 
céntimos, que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Muni
cipio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año de mil no 
vecientos nueve, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2." de la 
Realorden circularde 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y ca
da una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas dos mil seiscientas dos 
pesetas y sesenta y cuatro cén
timos la Junta entró á delibe
rar sobre los que más convenía 
establecer, que ofrecieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de 
la población. Discutido amplia
mente el asunto y convencida 
la municipalidad de que el en 
cabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley do 
7 de JulioJ de 1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar

tículo 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno 
de S. M. el establecimiento do un 
impuesto módico sobre el consu
mo da paja y leña de todas cla
ses, durante el próximo ejercicio, 
cuyos artículos consienten respec
tivamente el gravamen de un 
céntimo do peseta, por cada kilo
gramo de cada especie, que desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del veinti
cinco por ciento del precio medio 
que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual está dentro de 
la prescripción marcada en la 
regla 1.® del art. 139 do la ley í 
Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
'150.250 kilogramos de paja y 
110 014 de leña en todo el año-, 
que vienen á producir exacta
mente las dos mil seiscientas dos ’ 
pesetas sesenta y cuatro céntimos 
á que asciende el déficit del pre
Jarifa de los articulos que ka acordado ffravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada et dia quince del actual,para cubrir 
el déficit de dos mil seiscientas dos pesetas y sesenta y cuatro cén
timos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el próximo año de 1909, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPesetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Josefas.

Producto 
anual 

calculado.

poetas.

| Paja de todas clases. .
Leña de id......................

Total

Kilogramo
Id.

150250
110014

0*05
0‘05

0*01
0‘0J

1502‘50
1100 04

2602'54

Pozuelo de la Orden á 16 de Octubre de 1908,—El Alcalde Presi
dente, Luis Blanco.—El Secretario, Eusebio Alonso.

NüM. 2.892.

Haeda.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de esta villa, formado 
para el próximo año de 1909, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
oir reclamaciones por los que se 
crean perjudicados, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Rueda 2 de Noviembre de 1908. 
—El Alcilde,Santiagos )driguez. 
—El Secretario, Fernando Cobos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Matapazueios
Y por el de diez días en el 

Ayuntamiento de
Renedo de Esgueva

supuesto. Se dispuso por último 
1 que el precíodente acuerdo se fije 

al público por término de quince 
días, según y para los efectos pre
venidos en las reglas 2.‘^ y 3.^ de 
la citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887 y que 
una vez transcurrido este plazo so 
remitan al Sr. Gobernador civil 
los documentos señalados en la 
regla 6? de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo el 
Secretario certifico.—Luis Blanco. 
—Justo Gimas.— Pedro Cabrera. 
—Isidro Urueña.—Norberto Do
mínguez.—-Dimas Martínez.— 
Juan Gonzalez.—Atanasio Fer
nandez.—Juan Martínez.—Ense
bio Alonso, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Ypara que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.° •B.'’ del Sr, Alcalde 
en Pozuelo de la Orden á diez y 
seis de Octubre de mil novecien
tos ocho,—Eusebio Alonso.—- 
—V.® B.®, El Alcaide, LuisBlanco.

NÚM. 2.863.
Torre de Esgueva.

Terminados los repartimientos 
de la . contribución territorial y 
padrón do edificios y solares de 
este distrito municipal para el 
año de 1909, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos pue'dan alegar 
las reclamaciones que á su dere
cho conduzcan, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Torre de Esgueva 28 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Delfin 
González.—El Secretario, Victo
riano Llanos.

Igualmente y por el .mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Fuente .Olmedo
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Nùm. 2.862.

Villagarcía de Campos.

En el dia hoy haa quedado ex
puestos al público por ocho días 
los repartimientos de la contri
bución rústica y urbana para la 
cobranza en el año próximo de 
1909. Se hallará expuesta en Se
cretaría por dicho tiempo para 
oir de agravios y pasados que 
sean los ocho días no se admitirá 
reclamación de ninguna clase.

Villagarcía 30 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Jesús 
Francos,—Jesús V. Calvo, Secre
tario.

NuíJ. 2.868.

Villanueva de la Condesa.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
á pesar de haberse intentado, se 
arriendan en pública licitación y 
á venta libre por todo el próximo 
año de mil novecientos nueve los 
derechos que devenguen las es
pecies de consumos en este tér
mino municipal, bajos el tipo y 
condiciones que aparecen en el ex
pediente que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento; la primera subasta tendrá 
lugar el día treinta del actual y 
hora de las once en la Casa Con
sistorial,ante la comision nombra
da al efecto, y si no ofreciere re
sultado, so celebrará la segunda 
y última el día siete de Noviem
bre próximo en igual sitio y hora, 
siendo admisible las posturas que 
cubran las do.s terceras partes del 
tipo de la subasta.

Villanueva de la Condesa 24 de 
Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Crescenciano Bueno.

oBimwrraaA.
Juagados d® prim'era mstaucia é 

lusírucciou.

NóM. 2.856.

VILLALON.

Dou Antonio Rodríguez Gonza
lez, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectivas las 
costas de quo os-responsable Joa
quín Gonzalez Fernandez, vecino 
de La Union, por consecuenciadel 
sumario núm. 109 de 1905,, que 
se le siguió por losfones á Alfre
do Rodríguez, de igual vecindad. 

se anuncia la subasta por segunda 
vez y con la rebaja del veinticin
co por ciento de la tasación de las 
siguientes fincas radicantes en 
término municipal de La Union, j 

Una tierra al pago de Carreca- 
baña, sitio Carrelomillo, de vein- A 
tiuna áreas, tres centiáreas, y 
cuarenta y nueve decímetros, lin
da Oriente Gregorio Cuadrado, 
Mediodía Alejandro Cantarino,! 
Poniente con la senda del sitio y j 
Norte SilvestreAlvarez, tasadaen 
ciento cincuenta pesetas.

otra tierra, pago Moraleja, sitio 
do las Peloteras, de veintiuna áreas, 
tres centiáreas y cuarenta y nue
ve decímetros, linda OrienteJuan | 
Montaña, Mediodía Onofre Alon- s 
so. Poniente, Valentin Alonso, y 
Norte Anselmo Mendos, tasada en j 
ciento veinte pesetas. s

otra tierra al pago de Sardona- ] 
les, sitio de Teroliníca, de treinta ¡ 
y una áreas, cincuenta y cinco 1 
'Centiáreas y veintitrés décimo- ¡ 
tros,, linda Oriento Angel Sevi- ( 
llano, Mediodía herederos do Car
los Palomero, Poniente Silvestre j 
Alvarez, y Norte herederos de j 
Fructuoso Arellano, tasada endos- ! 
ciontas diez pesetas. j

La subasta de las anteriores - 
fincas tendrá lugar en la Sala ’ 
Audiencia do este Juzgado el día j 
diez y nuevo de Noviombro pró
ximo á las once,advirtióndosóquo i 
para lomar parte en la subasta, ¡ 
deberán consignar los licitadores : 
en el Establecimiento público co- ? 
rrespoudiente el diez por ciento ! 
de la tasación; que no so admití- i 
rán posturas que no cubran las 1 
dos terceras partes delavalúo; que j 
el remate podrá hacerso á calidad i 
de ceder y que los títulos de pro- j 
piedad no están suplidos. !

Dado en Víllalon-á veintiséis j 
de Octubre de mil novecientos 
ocho.—Antonio Rodríguez.—Li- 1 
cenciado, Julián Castro. ’ 1

Juzgados municipales

NuM. 2.840-

QUINTANILLA DE ABAJO.

Se hallan vacantes las plazas 
de Secretario y Suplente do estej 
Juzgado, las cuales se han do j 
proveer en la forma que determi
na la ley orgánica del Poder Ju
dicial y el Reglamento de lO do 
Abril do 1871, dentro del plazo de 
15 días desde la publicación del 
presente edicto en el «Boletín 
oficial».

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud certificación de bue
na conducta expedida por el Al
calde de su domicilio.

Este Juzgado consta de 1.464 
almas y el Secretario del mismo 
sólo percibe los derechos de 
Arancel.

Quintanilla de Abajo 28 de Oc
tubre de 1908.—El Juez munici
pal, Vicente Tejero.

NuM. 2.839.

VILLARDEFRADES.

EDICTO.
s En el juicio verbal celebrado en 

este Juzgado con focha diez y 
j nueve del actual, el Tribunal 
? municipal dictó Sentencia cuya 
| parte dispositiva á la letra dice 
Î así: En la villa de Villardefrades, 
1 á veintiuno de Septiembre do mil 
1 novecientos ocho; el Tribunal mu- 

nicipal dol mismo, constituido por 
los señores Don Lucas Cano y 0a- 

j no. Juez municipal suplente, Don 
Teófanes Perez Cantalapiedra, y 
Doa Cirilo Peroz Cano, adjuntos 

j propietarios, habiendo visto el 
i juicio verbal civil seguido entre 

Don ludalecio Urueña Negro, Pro
curador y vecino de la Mota det 

| Marqués, en nombre y represen- 
1 tacion de Doña Francisca Sánchez
1 Moran, vecina de Urueña, en con- j almacenes de la Administración 
j cepto de demandante y Doña Au- i Militar; entendiéndose que di
t relia Francos Perez, viuda y voci- í chos artículos han de reunir las 
| nnde esta viila, como demandada, ! condiciones que se requieren para 
[ en cuyo juicio el Don Indalecio g| suministro, siendo árbitros los

Urueña Negro, reclama de la de- . - - i • . ,, , _ luncionarios administrativos eii-mandada Dona Aurelia Brancos
Ferez, la eantidad de trescientas 1 «argados de la gestion, para ad- 
pesetas, que es en deber á su re- ’ 
presentada: Fallamos: Que debe
mos condenar y condenamos á 
Doña Aurelia Francos Perez, al 
pago de las trescientas pesetasque 
se reclaman con imposición de las 
costas de este juicio y que do lu
gar á causar á término do ocho 
días. Asi lo pronunciamos, man
damos y firmamos de todo lo que 
yo el Secretario certifico.—Lucas 
Cano. — Teófanes Peroz.—Cirilo 
Peroz.--EI Secretario, Raimun
do Alonso.—Hay un sollo del 
Juzgado municipal de esta villa.

Villardefrades á veintiuno do 
Septiembre do mil novecientos 
ocho.—El Juez municipal suplen
te, Lucas Gano.—El Secretario, 
Raimundo Alonso.

ANUNCIOS OFICIALES.
NüM. 2.875.

El Director del 
nistrativo de 
Vigo.

Parque Admi-
Suministros de

Hace saber: Que el día 14 de. 
Noviembre próximo, á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos do suministro que á 
continuación so expresan. Para 

j dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que so 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 

, referido mes y el resto antes de 
j finalizar el mis^mo, por los ven- 
í dedores ó sus representantes, 

. quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los

| mitirlos ó desocharlos, como úni- 
! eos responsables de su calidad, 
| aun cuando hubiesen creído oon- 

veniente asesorarse del dicta 
{ men de peritos.

Vigo 30 de Octubre de 1908.— 
Antonio Nava de la Peña.

IrZ¿c¿<¡fo5 que deben adquirirse.

Cebada de l.* clase.
Paja trillada para pienso.
Carbón de cok.

PARA EL MISMO DÍA Á LAS ONCE.

Petróleo.
Carbón vegetal.
Paja larga para relleno.

V ABBADO LiID

IVIPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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